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INC.: solicitud

lrg/ogv
S.24°/373 VALPARAÍSO, 12 de mayo de 2025

El Diputado señor ANDRÉS CELIS MONTT, en uso
de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre la sociedad Inmobiliaria Parques y Jardines
S.A., indicando si cuenta con resolución sanitaria para funcionar con la actividad
de crematorio en las dependencias ubicadas en Marga Marga 3000, comuna de
Villa Alemana, si cuenta con recepción de obras municipales otorgada por la
Dirección de Obras Municipales de la comuna de Villa Alemana y con patente
comercial en la comuna de Villa Alemana para la actividad de Crematorio.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA DIRECTORA DEL SERVICIO DE SALUD VIÑA DEL
MAR-QUILLOTA
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Valparaíso, 12 de Mayo de 2025 

 
 

De: H. Diputado de la República 
Sr. Andrés Celis Montt. 

 
A: Secretaría Regional Ministerial de Salud Valparaíso 
 Seremi Lorena Cofré 
 Servicio de Salud de Viña del Mar – Quillota. 
 Directora Regional Andrea Quiero. 
 Director Regional de Valparaíso del Servicio de Impuestos Internos 
 Director Sergio Flores G. 
 Municipalidad de Villa Alemana. 
 Alcalde Nelson Estay. 
  

  
________________________________________________________________________________________________________________________ 
 
 

Junto con el agrado de saludarles y de acuerdo a la Ley Orgánica Constitucional N° 18.918 en 

el Art.9, por medio de la presente informo y solicito a Ud.:  

Que, debido a una denuncia ciudadana sobre malos olores que se habrían presentado en 

las inmediaciones del nuevo Hospital de Villa Alemana y en específico olores provenientes del 

Cementerio Sendero Parque, ubicado en calle Marga Marga número 3000 de dicha comuna; a lo 

que se le suma el avistamiento de una nube de color oscuro y cenizas que vendría directamente del 

horno crematorio que funciona en el lugar, es preciso señalar: 

 

1) Que, en averiguaciones y fiscalizaciones realizadas en la I. Municipalidad de Villa Alemana, 

se ha dado a conocer que dicha instalación no cuenta con la recepción de obras municipales 

por parte de la DOM de dicha municipalidad. Lo anterior es sumamente cuestionable dado 

que la normativa vigente y en específico el Decreto 357 en su artículo 69 establece que 

“para solicitar la autorización de instalación y funcionamiento de hornos crematorios de 

cadáveres y de restos humanos deberá acompañarse la siguiente información (…) 1) Planos 

y demás especificaciones técnicas aprobados previamente por la Direcciones de Obras 

Municipales de la respectiva comuna”. Sin embargo, es la propia empresa dueña y 

administradora del Parque Cementerio quien en sus plataformas señalan que cuentan con 

las resoluciones pertinentes de funcionamiento: 
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2) Que, en otro orden de cosas, se ha denunciado que el Cementerio Sendero Parque, no 

contaría con patente comercial para el giro de “crematorio” y en ello se ha argumentado 

por parte de la empresa que dicho giro es inexistente para el Servicio de Impuestos Internos 

y por tanto estaría contenido en una patente comercial amplia de servicios de Cementerio.  
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Por lo anterior, solicito a vuestras instituciones se sirvan en informar y aclarar lo siguiente: 

1) Si la sociedad Inmobiliaria Parques y Jardines S.A. rut 95.516.000-0 cuenta con 

resolución sanitaria para funcionar con la actividad de crematorio en las dependencias 

ubicadas en Marga Marga 3000, comuna de Villa Alemana. 

2) Si la sociedad Inmobiliaria Parques y Jardines S.A. rut 95.516.000-0, cuenta con 

recepción de obras municipales otorgada por la Dirección de Obras Municipales de la 

comuna de Villa Alemana. 

3) Si la sociedad Inmobiliaria Parques y Jardines S.A. rut 95.516.000-0, cuenta con patente 

comercial en la comuna de Villa Alemana para la actividad de Crematorio. 

a. Para el caso del Servicio de Impuestos Internos, tenga para bien informar si en 

este caso es exigible una patente comercial adicional para la actividad de 

crematorio; aparte de la actividad de cementerio y, si existe un código tributario 

especial para dicha actividad económica.  

 
Agradeciendo su atención, se despide atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANDRÉS CELIS MONTT. 
H. DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 
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